
5216 -_--""-13 marzo 19.74 B.O, oel E.~Núm. 62

creto 2131/1963, de 24 de julio; Jos artIculos147~ 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2,"- y 3." del Reglamento para su
aplicación,

Este ministerio. ha acordado descaJificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en el Campo de los Reyes, arrabal de la
ciudad de Oviedo, burrio de TüatillOs,núm.ero, 8, hoy calle
Puerto de Turna, de dicha capital; soIícítada por su 'propietario,
don Ramón Delfina Rodríguez Gutiétrez.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos' años.
Madrid, 27 de febrero de1974_~P. D.,e1 ~ubsecretario, Dan~

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Ns.cionaI de la Vivienda.

constando por. otra: pa·rte se deriven perjuicios para terceras
persona.s al llevarse aefectcesta descalificación;

Visto el' apartado h). del artículo 25 del texto refundido de la
Ley·. de ViviElfldas de Viviendas de Protección Oficial. aprobado
por Dtcreto2131/1963, de 24 de iulio; lbs artículos 147, 148, 149 Y
disposi-ciones transitorias 2.'" y 3." d-el Reglamento para su
aplicación,

r:ste I-Ainisterio -na. acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficiaL sita.en Huerta de laPaula, hoy avenida de San
Juan Bosco, numex052, de Almería. solicitada por su propieta
l"Ío, don NatalioPascual Sarmiento.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 27 de febrero de 1974.~P. D., el Subsecretario, Dan

causa de Miguel.

Iímo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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Por acuerdo del Ayuntarniimto Pleno de Zl de noviembre
dei9n, se aprobó el plano y expediente (e!.pnestoffQI publico
en el ..Boletín Oficial" de la provincia del día 5 de didembre)
de la expropiación de terrenos" en ..La Palma" (Cuntis) para
la constrUj:Gión de u.n Colegio Nacional de Educación Gene
ralBúsica en este Munitipio. Y como quiera que taJes obras
astan ¡ncluídas en el Programa de Inversiones del vigente Plan
de Desarrollo. se proc:edea la ur,¡r~lite bcupación de los terre
nos, afectados de ,conformidad ,con el artículo 52 de la Ley
de Expropiación de 16 de dh;iembre de 1954.

A tal cfe,=to s'e hace saber a losprcpie!ariós "'ue' a partir de
las diez horas del día 29 de thar:w nróümo se constituiran en
lasfir~cas af~ctf\das, e-l señor Alcujdc~ con un Perito, y, reunidos
con los pt·opidarios. y demasintcr'€sadOS quo concurran {pu
diendo hacerse acompañar d.e sus Peritos y un Notariol, levan~

taran seguidamente en ·18, Casa Consistorial las actas previas
a laocüpaCíqn de sus ':'incas re5peetivas~

Hasta elmOrrl8ntodel levantamiento de aquellas actas, los
interesados pooránformular. pQr~scri.to, ante el Ayuntamien
to; alegacion~sa los solos efectos de~ubsana.r posibles errores
que se hayan padecido al relacinar los bienes afectados por
la urgente ocu)?adón.

Cuntis, 19 de febrero de 1974.-El Alcalde<--1.322-A.

ADMINISTRACION

ORDEN de, 27 de febrero de 1974 por la que des
califica la vivienda de protección,ofi,cietl; sita en
avenida de San JuariBosco, número 52. de Almeria,
de. don Natulio Pascual Sarmiento.

]lmo. Sr.: Visto el expediente AL-1 ,[1.575) del Instituto Na,·
cicnal de la Vivienda, en orden a la descaJificación voluntaria
promovida por don Natalio Pascual Sarmiento" de la vivienda
sUa en avenida de San Juan B05t:'O. n'(imoro 52, de Almeria.

Resultando que la 'indicada vivienda flgura,in,scI'ita, ene] Re
gistro de la Propiedad de Alm2ría, ',en eLJíbro 375" tomo 715,
folio 104, finca número HI;973, inscripción 2.a ,segunescritura
otorgada ante, el Notario dOilJuan Maqtílht Aguirre, con fe
cha 17 de diciembre de 1956;

Resultando que con fecha '13<18 abril de 1957 fue califiCado
provisionalmente, el proyecto pai'ala constr:ucción de la citada
vivienda. otorgándose .·con .iecha' 9 de febrero. de 1962 su cali·
ficación definitiva, habiéndoseleconcedido los ,beneficios de
exenciones tributarias y anticipo;

Considerando que la duración del régimenlegaI de las yivien
das depro~ección oficial es el d€1'ciricuentaaños, q'ue detenniria
el artículo 2."'de su Ley•. aprobada POI," Decreto 2.l3111963;
y JOO del Reglamento de 24 de julio de 1968parl;l-Su aplicación.
con la excepción contenida eula. 2.-a y 3)' ,de ·sus disposiciones
transiLorias para aquellas viviendas cuyos regimenesanteriores
han sido derogados;

Considerando que. los .propiet¡)rios. de ..vivJendas de. ·protec
ción oficial que no quisieran segUIr sometidos. por más tiempo a
las limitaciones que impone SU, régimen podrá" solicitar lades~

calificación voluntaria de las mismas. a laque se podrá acceder
con las condiciOues y requisitos' ~xpresadas.en los artículos' 147. Y
148· de Su Reglamento; ,

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 1
lnstituto Nacional de la. Vivienda el baberse reintegrado los I
beneficios económicos directosredbidos. así. corno el p,.~g.~__ 1
de las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, _~_
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LOCAL

REBOLUCION del Ayuntamient~ de Cu,ntis (Pon~
tevBdra) por la Que se seiíala fecha pa,ra el levan
tamiento de 'actas previas a la ocupación de las
fincasafect€idas por las obras de construcción de
un Colegio Nacional de Educación General Básica
en este Municipio.
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j José Piñeiro Novas ;. . . ' ILa Palma 1 Labradio .
j Santlago Hervés F.........• '" .. , ". .•. .. ... La Palma ., ¡Labradio ." .

1

José Eyo EIras: , . . .. ... '-.u Palma ,,, ¡Labrad~o .
Manuel R¡vas Blanco ...•........ ; ~. ... 1 La Palma. ........•.... LabradlO .iPura Pena Campos , •....• ... LB Pa]¡¡1,{ .• ,. .••..• Labrfl(l)O .

. ErUlldina y José Ares A. y Pura Arés F. "'1 La P.lJma .,........... Labradio , .
IHerederos de Raimunda Villar ...•...............,. ,.. .•. ... La Palma. Labradío .

I
María Campañó Tasar ~ '" "·1 La Palma . Labradío .. < .

Hodrigoy Carlos Torres Copperi ,;" .,. La Palma .....•..... Labradíe: .
Filomena Iglesias F. " ..,.. ' .;; .....•..........". ... La Palw<.o Labradío " ...........•..

I~~~~~~ ~t~~¡Bj~~~.·.::: :':::::.::: :::. ::: :::.::: ::: ::: ::: ::: .:: 1t: ~:i:: :.:::::::..:::: t~~~~~~ ::::::::::::::::IAgustina Sotelo Aboy .......•.•........... ,., .•. ... La Palma Labra.dío ,..

I
Fe Varcla .,. ,." .. ; ".:: '-" "..' .•' ,' '··1 La ..Palum ~........ Labradío .•..........•..•
M'::ía .RodJ.í~uezC; > ••• ;" ••••• " La Palma Labradío .

I .lmlro leltez G ", ..•..• ,.. . . :.. I La Palma Labradío
¡ Manl..wl Gasendo RÍvas , . .. .. .. ... i La.PitIma Labradío .
¡ José Baños Rodríguez... ... 1 LáPaJma ¡ Labradío .
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412
864

1.312
488
438
492

1.234
1.003
1.078
1.279
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2-j5
103
486
225
315
350
884


